
SEMARNAT ‘ . SUBSECRETARIA D(E GESTION (
PARA LA PROTECCION AMBIENTAL

L. SECRETARÍA DE j Dirección General de Gestión Integral de Materiales
IJ MEDIO AMBIENTE " - y Actividades Riesgosas’ Y RECURSOS NATURALES

" \[NFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La presehte inIOl nai ¡(17mm swela a I':.I
disposiciones aplicabls en maten‘a de tiansparencia. /.f

x Por un uso esponsable del ”papa! ¡as copias de
) .. ,é' onocimie to de este asunto son remitidas vía electrónica.

“ 1 ' .. - FECHA DE EXPEDICIÓN:
“x CIUDAD DE MÉXICO A, 1 3. m C 2339/ ‘ 9

í _ / ”2019, Año del Caudillóqdel Sur, EmilianO'Zapata".
.INO. de BITIACORA i ' /09¡AH 0662/11/19 ,_ OFICIO NO. DGGIMAR.710/ 000979} ( / Í J /

AutorizaCÍÓn para Ia importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos O peligrpsos
Con fundamento en los articulos 135 fracción IV, 153 fracción Vll de Ley General del Éq'uilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1 2 fracción l 3 fracción II 30 31 32 y 33
del Reglamento en Materia de Registros Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas. Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Tóxicos o Peligrosos; 29 trace”on l X Xlt'-y XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y RecursOs Naturales: el Acuerdo quaEstablece la
Clasificación y Codíficación de Mercancias cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias quelintegran la Comisión Intersecretarial para el
Control del Proceso y uso d Plaguicidas Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Abuerd’o que estabÉce la clasificación y codificación de mercancías cuya\imponación y
exportación está sujeta a regul ción por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás discosiciones aplicables. se expide la presente a/ItOnzaclon de
importación a favor de la empresa denominada /

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL , ‘ R.F.C. o C.U.R.P. . VIGENCIA INICIAL /
SYNOENTA AGRO s A DE C.v . a ‘ 01/01 l 020
EJE 130 NO. 125 ZONA INDUSTRIAL BEL POTOSÍ, , SAG97 4042R4- 2K

VIGENCIA FINALCP. 78090, SAN LUIS POTOSÍ SAN LUIS POTOSÍ \
01/01/2021 "ft c ,7'IJEL. 55-91839182/Correo e: madeleine. berna|@synge

NO'MBRE COMERCIAL 7
PRIMAGRAM IMAXX/ PRIMAGRAM GQQLD IBI?
NOMBRE QUÍMICO l IUPAC
Atrazine l Svgmetolachlor’
(¿ATEGORIA TOXICOLOGICA ‘4
I I
CON ENTRACIÓN EN (vergïgOMPOSIOION '
NOM 3 “ ‘

...\:-..::..‘\

CANTIDAD
1,500,000

FRAC‘ ON KARANCELARIA

OBJETO ELATIMPO TACION
DISTRIB CIONI '
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Av. Ejército Nacional NO. 223. Col. Anáhuac. CP.1T320, Alcaldía Miguel Hidalgo. «a,) Ciudad de Mexico, Tel. 01 (55) 54900900 www.gob.mxlsemamat ¡
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/ CONDICIONANTES DE L’ÏA AUTÓRIÉACIÓW \K
I. La presente autorización nb exime al autorizado del cumplimiento de otras ob¡gaCIones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. , v

Esta autorl ación, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establedidas en la
\resente o bien por la violación de cualquier disposición legakaplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de Ia
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los artículos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción Vll y VIII de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la ProteCCión al Ambiente. H /

I IlI. En caso de ocurrir un derrame infiltración descarga o vertido el material peligroso autorizado e'n la presente deberá avisar de
in ediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PR FEPA) y a las autorida es compete tes asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Profirpjna de edidas de prevención y atención para casos de em rgencia y acci entes.

..._ si ii f} É
IV De conformidad Con los articulos 28 Tracción I y 31 fracción IX deia LGPGIR, se le informa que como importador de plaguicidas, deberá

presentar para su respectiva evaluación ante esta Unidad Administrativa, a través del trámite SEMARNAT-07-024 el “Plan de Manejo de
productos que al desecharse se convierten en rca/eiduos peligrosjas”. . .t

V. AI termino de la vigencia de esta Autorización, presentar un informe que incluya Io siguiente: los destinatarios o compradores del
product? y cantidades debiendo indicar el total die la cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico. J

\Mexicano (VUCEM), en la liga: https:l/www.ventanillaunica.go_b.mx/iIucem/ingex html.

K
o

\ _/ , L,
informativo: w ' , / i
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requiiIto previo/el permiso dVe/COFEPRIS número 193300121A0873
Pais donde se elabora o produce el producto: US\A

í \ . j ,,_

Hago de su conocimiento que el trámite para la importación y exportación de materiales reguladós en el Acuerdo
'CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Porta’l de Ventanilla Única de Comercio Exterior

/ v *

ROCIPRLCIS BJ/J
. ing. Luis Felipe Acevedo Portilla Encargado de Ia subsecretaria de Gestión para Ia Pr ección Ambiental.cep

k‘wx M. en C Rosario del Cai Ten Peyrot González Directoro/rá General de inspección Ambie tal eljuertos, Aeropuertos y Fronteras.- rosario. peyrot profepa.gob.mx
Biól Felipe Olmedo Octa i,ano Director de inspección y Vigilancia de Sustancias PGÍIQIOSBS, en Puertos Aeropuertos y Fronteras.- felipe olmed @profepa‘.gob.mx

. Ing Pedro Roberto Lemus Cazarez Director de Riesgo y Proyectos. \ 'i
Ing Sergio If. Bazán Jimenez Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental...
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